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CLÁUSULA DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR TRABAJOS TERM INADOS 
 
1. COBERTURA 

Queda entendido y convenido que, en adición a los t érminos y condiciones de 
la Póliza, y sujeto a las especificaciones a contin uación detalladas, este 
Seguro se extiende a cubrir hasta el límite asegura do indicado en las 
Condiciones Particulares, todas las cantidades que el ASEGURADO tuviera 
legalmente que pagar por concepto de Responsabilida d Civil 
Extracontractual por daños corporales y/o materiale s ocasionados a sus 
clientes y/o terceros, como consecuencia de acciden tes atribuibles a un 
trabajo defectuoso, una vez que el ASEGURADO haya t erminado o 
suspendido dicho trabajo.  

 
2. REQUISITO 

Es condición indispensable para que opere la cobert ura, que los accidentes 
referidos en el párrafo precedente, se produzcan de spués que los trabajos 
hayan sido entregados (siempre que dicha entrega ot orgue a sus poseedores 
la facultad de disponer de ellos, independientement e de la intervención del 
ASEGURADO o de sus trabajadores) y en un plazo que no exceda de la 
garantía fijada por el contrato de obra. 

 
3. APLICACIÓN 

Son de aplicación a esta cobertura las Condiciones Generales de Contratación y 
las Condiciones Generales del Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual, 
en cuanto no se hallen modificadas por esta Cláusula. 

 
Las Condiciones Particulares y Especiales prevalecen sobre esta Cláusula. 

 


